
ORDENANZA Nº 1563/02 
  

Incorpora art. 160ºbis. a Ord. Nº 626/93. 
Sanción: 23 de enero de 2002. (DEM). 
  
VISTO: 

  
El notable crecimiento demográfico de la ciudad de Río Grande registrando en los 

últimos 10 años, situación que se ve plasmada en los datos arrojados por el Censo 
Nacional realizado a fines del pasado año; 

las facultades conferidos al Departamento Ejecutivo por el articulo 81º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 236/84  
  
CONSIDERANDO: 

  
Que dicho crecimiento exige soluciones habitacionales que en muchos casos no se 

ajustan a la oferta inmobiliaria existente en plaza; 

que el desarrollo de nuevos parcelamientos impulsará  fuertemente la industria de la 
construcción generando de esta forma un incremento en el valor agregado local, 

arrojando como consecuencia una disminución del índice de desocupación que castiga 
nuestra comunidad de Río Grande; 

que se hace necesario incentivos con medidas de exclusiva competencia del Municipio 
local en materia tributaria en relación a los macizos no subdivididos, destinados a 

urbanización en nuevos lotes; 

que con la presente se pretende crear un sistema especial tributario para aquellos 

propietarios que se sometan a las condiciones regidas por la presente, por lo cual 
atendrán  un beneficio traducido en exención impositiva una vez aprobada la mensura 

de subdivisión por Catastro Provincial. 
  

POR ELLO 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE RIO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1º) INCORPORESE el art. 160 bis a la Ordenanza Nº 626/93 el que quedará 

redactado de acuerdo al siguiente texto: 

Art. 160 bis: los inmuebles resultantes de la subdivisión de fracciones cuya área sea 

igual o mayor a 8.000 metros cuadrados correspondientes a loteos o  urbanizaciones 
que hallan dado cumplimiento al Dto. Territorial Nº 348/86, estarán exentos de 

tributar tasas e impuestos municipales, desde la fecha de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la respectiva escritura de fraccionamiento parcelario 

conforme al plano de mensura y división  aprobado por la Dirección de Catastro 
Provincial, hasta la fecha de transferencia de cada una de las parcelas resultantes o 

hasta el plazo máximo de 1 (un) año a contar desde la inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble, el que fuere menor; 

Para gozar del beneficio de la exención impositiva, la partida origen no deberá registrar 

deuda a la fecha de otorgamiento de la respectiva escritura de fraccionamiento 
parcelario debiendo el propietario de la fracción subdividida, presentar en la Dirección 

de Catastro Municipal copia de la escritura de fraccionamiento parcelario con la 
constancia de su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble; 

Las parcelas resultantes del fraccionamiento, transferidas u operando el vencimiento 
del plazo máximo establecido (1) un año tributarán las tasas e impuestos en forma 

proporcional a los días restantes del año impositivo vigente, en que dicha circunstancia 
ocurra en los respectivo  vencimientos del calendario fiscal aplicable a esa fecha.  

  
Art. 2º) DE FORMA. 
  
23 DE ENERO DE 2002. (DEM) 
  
  
  
  


